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Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Desa¡rollo Comunitario 1-$ox

GIRESE FONDOS A RENDIR PARA EL PAGO
DE SUBSIDIOS DEL CURSO QUE ¡NDICA

Chillán Viejo, 0 I OCT 2015

DEGRETO NO

VISTOS:
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l.- Los focultodes que me confiere lo Ley
N"18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos
modificotorios; Los Decretos Alcoldicios Nos 2.030 del 09.12.2008 y 499 del .l6.02.2011,

medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol Administrodor Municipol,
respectivomente;

CONSIDERANDO:

l.- Lo Resolución Exento SENCE N" 4383, de fecho
24 de Julio de 2015, Apruebo el Convenio Poro el Desorrollo del Componente de
lntermedioción Loborol del Progromo Mós Copoz.

2.- El Decreto Alcoldicio N" 4302 del 03 de Agosto
de 2015, Apruebo el Convenio Poro el Desorrollo del Componente de lntermedioción
Loborol del Progromo Mós Copoz.

3.- Lo necesidod de cumplir con los pogos de
Subsidios de próctico loborol de los/os olumnos/os correspondientes ol curso "Servicios
de monicure y pedicure" código MCR-15-01-083655-1, por dío osistido de próctico.

DECREIO:

l.- Autorizose, o doño Alejondro Mortínez
Jeldres, Rut No 15.2,l5.,l31-4, Directoro de Desorrollo Comunitorio, poro que se efectué el
giró por un volor de $ 300.000.- (Trescientos Mil), semonoles, poro el pogo de subsidios de
próctico, hosto el 05 de octubre.

2.- Los gostos se imputorón o lo cuento 214.05.1?,
"Administroción de Fondos, Convenio lntermedioción Loborol Mós Copoz, Res 4383", del
presupuesto municipol vigente

ANóTESE, COMU nÍvese.
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POR ORDEN D OR ALCALDE

ENRIQUEZ HENRIQU
RETARIO MUNICIP
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DIDECO.
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uniclpol, Sec. Municipol, Control, Administroción y Finonzos,


